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de Teruel, á donde se lince la suscriciÓDu pago de 
ella y reclmunción de nlimeros. 

Unn vez mc,s "an ia raos la a t e n c i ó n de 
los suscritores morosos para que se apre
suren á saldar sus cuentas con la a d m i 
n i s t r a c i ó n . Es escandaloso lo que pasa, 
y lo repe t i remos m i l veces: profesores 
hay que reciben el p e r i ó d i c o desde su 
fundac ión y á nada n i á n i n g u n a de nues
tras amistosas adver tenc ias con tes tan . 
Ya lo el idimos, y t a m b i é n lo r e p e t i r e m o s , 
será m u y c ó m o d o pero m u y i n d i g n o . 
Ya no sup l icamos ni rogamos , ped imos 
lo que se nos debe, y el que no nos q u i e 
ra leer ó en tan menos tenga nuestra m o 
desta p u b l i c a c i ó n que lo avise á la a d 
m i n i s t r a c i ó n y en paz; ú una ind i fe renc ia 
otra m a y o r , á un o l v i d o un desprecio, 
al insulto del s i lencio , la voz de la c l a r i 
dad. Y me parece que vamos a empezar ' 
hablando c l a ro . 

C R O N I C A . 
L a » re>«<i»iKjtft9istt!s.—Nuestra Exctna. D i -

putación baciéiidüPt! eco de lo que la j i is t içra . 
la ni'óii y nuestra ya lastimada dignidad exi 
gía como profesores, casi hé roes , en la pasada 
epiilemia colérica, en la sesión del día 11 del 
actual ucoidó conceder diplomas de h-nor ú 
los que en conciencia se j i u g a r a y •probaran 
ser dignos de tan envidiada dis t inción La 
«Revisto del Tuvia» primero y el «Boletín 
oficial» del-¿O del actual después , publicaron 
;0 éiguú ute, que para sat isfacción de todos 
wasladamos á nuestras columnas. 

«i orlos servicios extraordinarios prestados 
flm'ante la ú l t ima epidemia colérica y previa 
lOcmación del oportuno e x p e d i e n t é , se acordó 
cojiceder Diplomas de honor á los Fres. Mé-
flicos D. Diilmacio Morera. D. Fio Zaera. don 
Bernabé Polo, ü . Eustaquio San Francisco, 
jJ-«Joaquín Biuingo, l ) . Vicente Havod t e l i l l a , 

lüiruon ¡Herret, D. José Gaivei 'á , D. Amado 
A1Iwu, ü . Juan Vilatela, D . Manuel Mart ínez , 

D. Félix García , D. Dionisio A b r i l , D Ramón 
Cál/.adá, D. Amado S o ñ a n o , D. Juan Al l i i s , : 
D. Martin 'i 'ello, i ) . Juan José Monzón, D. Ma
nuel Escoín , D. Miguel Franco, I). P e l a y ò 
Marques 'n, D. Miguel Quesada, Di Enriq'ue 
López. R u i / , D. Ignacio Ferret, D Leoncio Se-
r re t , ! ) Francisco Bosch, D Mariano Mingued, 
D. José Garcés . 1). Juan Ramón Arnau, don 
Valero Táñe t e : á los F a r m a c é u t i c o s D. Fran-, 
cisco I óseos, D. Manuel Central Arpal , don 
Juan Benedicto, i ) . Juan Manuel Clemente, 
D. Cirilo Sancho, D. j o rge Alfonso, D Pedro 
Canani: al Veterinario L). Julio Kerrer Apari--; 
ció:-a los Ministrantes D. Blas Ripollès Ibañez , 
D. Pedro Talayero Giués, 1). Manuel Marco, ' 
1). Floren t ío Olleta, I ) . Eleuterio Ventura: á 
los Sres. D; i 'edrü Marco Moreno, D. R a m ó n . ' 
Domeñe Calvo, D. Pedro Ca ta lán Gisbert, don 
íSobastián Arcas, D." líafaela Cor tés , D. Fran
cisco de Paula Monserrat, D. Víctor P e ñ a r a n 
da López, 1). Antonio .Montañés, H. Kváris tp 
José Puyo Pellicer, D. Manuel Foz ( \dnia, clon 
José Almarcha, D. Francisco Par íc io , l * . Ma
nuel Izquierdo, 1). Mariano Sorribas Ü. Pedro 
Las Marías: á los pá r rocos D Faustino Gi l 
1). Luis Giménez, D. Ramón Romeo, D. Nico-
l ís Maria. D. Manuel Espinosa: á los Sres. Mé
dico, F a r m a c é u t i c o y Cirujano de la Iglesuela 
del Cid, F a r m a c é u t i c o t i t u l a r y Cura pár roco 
del pueblo de Bello y al Médico ü . Eugenio1 
Ban d r a g ó n . 

Además de concederles el Diploma de honor 
se rán propuestos al Gobierno para u ñ a cruz 
de Beneficencia, previas las formalidades que. 
exige, el Reglamento para la «Orden c i v i l de". 
Heneficencia» los Sres. pár rocos D. Faustino 
Gil de Maicas; D. Luis Giménez , de Visiedo: 
los médicos D. Francisco Bosch, de Sa r r ión ; 
D. José Garcés de Santa Eulalia; el F a r m e c é u -
tico D. Manuel Central Arpal , de Samper; el ; 
secretario del Ayuntamientode Bello, D. Fran
cisco Par íc io ; D." Justa Malo Moreno y d o ñ a 
Sista Malo Moreno deCaminreal. 

Y por ú l t i m o , se acordó publicar una circu
lar en el 'Boletín oficial concediendo un p lazo ' 
de 30 días para admit ir nuevas propuestas y 
con el objeto de que puedan reclamar los que 
han dejado pasar el fijado en la c ircular publ i 
cada el Buietin de 10 de Junio p róx imo pa
sado .» 

Nosotros, tanto por lo que personalmente 
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nos afecta, como por creer que interpretamos 
los sentimientos de la clase entera, en esta 
ocas ión, enviamos la espresióu de nuestra gra
t i t u d á la respetable corporac ión por la j u s t i 
cia y razón que envuelve un acuerdo que sa
tisface á nuestra dignidad Y tanto nos sa
tisface, tan complacidos quedamos, que ya 
casi estamos por no decir una palabra mas. 

N i soñamos en cruces n i envidiamos dis t in
ciones, y si hemos clamado uno y otro d ía , 
era porque un deber de conciencia nos i m p u l 
saba á ello. Senos h a o í d o , se nos ha atendido; 
ello nos basta y no a sp i r ábamos á mas. La 
Diputación provincial ha cumplido, y al cbrar 
as í , crean tírmemente todos sus respetables 
individuos que el profesorado turoleuse se
ñ a l a r á con piedra blanca la memorable Se
sión del d ía 11 en que se acordó premiar á 
los que, por su conducta en aquella la ; tuosa 
época , son m u y dignos de esos dinlomus de 
horior con que la Corporación provincial , en 
nombre de los pueblos los va ;í premiar. 

Grati tud, nuestra gra t i tud sin l ími tes á la 
Excma. Diputac ión , y crea és ta , y los pueblos 
t a m b i é n , que si cien veces volvieran tan aflic
t ivas circunstancias; otras tantas t endr ían oca
sión de premiar á los que en el ejercicio de 
su profesión sellaron sii r epu tac ión de p r á c 
ticos, de caritativos y de bienhechores de la 
humanidad. 

H a y «pae r e e t i f l c a r . — E n la re lación an
t e r i o r ' aparte de impor t an t í s imas omisiones, 
tan importantes que solo nos las esplicamos 
por el desconocimiento que se debe tener de 
la circular.de la Kxcma. Diputación de fecha 
7 de Junio de 1886, inserta en el «Boletín ofi
c ia l» del 10 de Junio de dicho a ñ o , y t a m b i é n 
en «La Asociación» correspondiente al 15 del 
propio mes, notamos alguna equ ivocac ión en 
los nombres y hasta en los apellidos de a lgu
nos de nuestros c o m p a ñ e r o s . N i mentamos los 
primeros, pues siempre ser ía para nosotros 
crimiuable el olvido de uno solo, n i vamos á 
s e ñ a l a r los segundos. Esto se evita sencilla
mente con que los interesados se diri jan, los 
primeros á la Comisión permanente cumplien
do lo que se dispone en la repetida circular 
de 10 de Junio, y los segundos con nota cla-
ratoria, á la misma Comisión, del nombre, 
apellido y pueblo de residencia actual. Tanto 
para subsanar estas faltas, como para evitar 
resentimientos á g e n o s á la laudable conducta 
de la Diputac ión, ya ésta , con gran acierto 
tiene acordado publicar una, circular en, el 
Bolet ín oficial concediendo un plazo d i 30 dias 

para admit i r nuevas propuestas y con el objeto 
de que puedin reclamar los que han dejado pa
sar el fijado en la circular publicad i en el Bo
le t ín o 'icial de Junio próximo pasado. 

Y sirva esto de con tes t ac ión á las reclama

ciones que venimos recibiendo de los por om.' 
sión y de los por equivocación. 

.^'MÍ-^-O |»í»ri<'»<lico.—Hemos recibido eí 
1.° y 2.° n ú m e r o s de «La Fra te rn idad» revista 
quincenal de Medicina que ha comentado ¿ 
publicarse en Alicante , dirigidoporelreputado 
Médico Dr. D. E. S á n c h e z Santana, Médico'de 

del cuerpo de Beuefi-
dicha ciudad y muy 

numero por oposición 
cenc í a domiciliaria en 
competente en trabajos médico-l i terar ios , nafa 
que su publ icac ión merezca el apoj'o de unes-
tros c o m p a ñ e r o s . Saludamos la aparición del 
nuevo colega, deseárnosle próspera vidu v 
cuente, con nuestro cambio, por más que como 
todos, salga perjudicado. 

Aquellos de nuestros compañe ros que 
ran suscribirse á tan' aceptable publicación 
se d i r ig i rán al Administrador, Calatrava, 9 
pr incipal , Alicante . 

I^ in fa -vaes ina .—Nues t ro querido y par
t i cu la r amigo, D. Ladislao Valdivieso, 'Direc
tor del apreciable colega «El Jurado Médico-
F a r m a c é u t i c o , » ha tenido la ga lan te r í a , que 
estimamos en lo que significa, de regalarnos 
dos tubos de linfa-vacuna del Insti tuto de va
cunac ión que en unión de otro profesor dirige 
en Madrid. Nosotros los hemos ensayado en 
estas circunstancias en que la viruela parece 
amenazarnos y el resultado ha sido admira
ble. Como en su sección correspondiente ve
r á n nuestros amigos el anuncio, nos limitamos 
á recomendarlo efica/mente, asi como á dar 
las gracias al Sr. Valdivieso por la deferencia 
que le hemos merecido. 

í ' r i m e m » » y « i r o s ox<t«*!*»«—La quin
cena ú l t i m a ha sido fecunda en acontecimien
tos desgraciados en éste partido. Primeramen
te en Villafranca hubo una muerte por disparo 
de arma de fuego, al parecer casual y eü la 
persona de un honrado joven de 19 años. En 
Villarquernado sobre-vino una pendencia entre 
varios vecinos del pueblo, de la que resul
taron tres heridos graves de arma blanca, 
uno de los cuales tenia el cuello atravesado 
de lado á lado con lesión de las apófisis espi
nosas de las vertebras cenicales y los otros 
dos, p u ñ a l a d a s á tente bonete en la cara, bra
zos, y otras partes del cuerpo. En Rodenas 
quemaron una paridera dentro de la que na-
bía cerca de 300 reses lanares: todas m»1'16' 
ron achicharradas: como presunto autor na 
preso á uu vecino de Peracense. A este pue
blo pasamos el día 24 con motivo de la j r a J 
tura del humero en su tercio superior de una 
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Binier de 57 aüop, y al que regresamos el 
•̂ 6 por ig'1111! desgracia y eu idént ico sitio en 
¿1 de uu m u ç b a c h o de 16. Y filialmente, en 
Celia el doniingo 2 1 , una agraciada y des-
oTuciada. jóven de 20 año? , y criada al ser
vicio de uu apreciable propietario, d i ó á l.uzun 
robusto n iño al que a h o g ó poco después , con
tradiciendo eu lo humauo los santos y dulces 
efectos de la maternidad de que tenemos que 
aprender mucho en los irracionales. Con este 
n'otivo nos hemos dado uu batan de correr, 
que á Aerificarlo en linca recta, ya nos hn-
biéiamos salido de España que és á lo que vos
otros aspiráis y yo deseo. Porque la verdad es. 
que incomodamos, y pronto vamos á saber si 
queréis que calle ó que siga mi camino. j-Pa-
gai-? ¡mes adelante, nadie ni nada nos de-
tendrá: ¿no pagáis"? pues natural es que calle 
v descanse y á vosotros os deje en paz. 

No menos grande ha sido la quede corri
das ha llevado nuestro ilustrado •'Ue/, de ins-
truccióu D. Basilio Cinto Martines, quien con 
una actividad y celo superior á todo encare
cimiento ha acudido desde el primer momento 
á los pueblos teatro de estos c r í m e n e s ius--
truvondo eu ellos las diligencias correspon
dientes. 

¡Svs i sSh l e jMM-iii.JiíI--Al tiempo de cerrar 
éstas crónica'!, recibimos una esquela mortuo
ria en la que se nos participa el fallecimiento 
del eminente botánico 1). Francisco hoscos 
de Castelserás, acaecido en dicho pueblo el 
día 20 del actual Profundamente amargados, 
tristísima raen te sorprendidos damos la noticia 
á nuestros compañeros y sin tiempo para más 
por hoy les suplicamos una oración por el que 
era buen padre, excelente amigo y una de 
las glorias científicas de és te país . K. L P. 

Aet'giiísaüjs!».—Tomamos de «La Revista 
MC(lica Va seo- N a A-a r ra .» 

«Kl Círculo Médico que acaba de fundarse en 
Verviers ha adoptado las siguientes regias ó 
preceptos de ontologia, méd ica : 

l.0 El Médico al ser llamado para asistir 
á un enfermo en tratamiento, no podrá tomar 
mdieación hasta que el colega que le ha pre
cedido haya sido advertido, y en el caso con-
trariu propondrá una consulta. 

. El Medico llamado en caso de urgen
cia al lado de un enfermo en tratamiento, 
debe limitarse á dar los cuidados necesarios y 
a dejar copia de su prescr ipción al colega de 
cabecera. 

3.° Todos los miembros del Círculo se com-
Pfometen á sustituirse mutuamente en ausen-
clasoy enfermedades. 

4-0 E l Médico ausante ó enfermo pondrá 
«n conocimiento de su c o m p a ñ e r o la época 

en que v o l v e r á á encargarse de su visi ta . Es
tos le , t r a s m i t i r á n inmediatamente la lista de 
los enfermos tratados por ellos con las anota
ciones que crean convenientes. 

5.° La dignidad del Médico está en no con
servar los clientes del Médico enfermo ó au
sente. 

6 0 Otro deber del Médico es el de abste
nerse de emit i r sobre el tratamiento de nn co
lega que le haya precedido, una aprec iac ión 
desfavorable ó ma lévo las insinuaciones. 

7.° Un Medico, al susti tuir á otro, no pue
de permit ir adoptar para el cliente un precio 
de visita inferior al de su antecesor 

8 " El Médico consultor no puede suceder 
al Médico de cabecera mas que en el caso de 
haber sido prevenido por escrito, de la in ten
ción formal manifestada por el enfermo. 

9. ° E l Médico debe dejar al enfermo la 
elección del consultante y del comadrón y no 
separarse de esta l ínea de conducta si la fa
mil ia no le ruega con insistencia lo d e s i g n á r e 
el mismo. 

10. E l Médico excluido del Circulo es el 
ún i co á quien se le puede rehusar una con
sulta. 

P e so lb remcsa .— ¡S i yo tuviera el dinero 
que he gastado en granos! 

—¿Ha sido usted especulador en cereales? 
—No, señor ; pero he tenido varios en el 

pescue/o, que entre el médico y parches me 
han costado un dineral . 

En el hospital. 
Un enfermo oye decir que su médico acaba 

de batirse en duelo con uno de sus colegas, y 
exclama en tono dolorido: 

— ¡ N o les bastamos ya! 

A un marido se le escapó la mujer, y ha
blando con un amigo, le dec ía : 

— Lo que más siento es no saber si me ha 
dejado por el motivo que yo supongo, ó por 
otro. 

E l amigo: 
—No lo dudes, te ha dejado por otro. 

Uas tut'ilscfo «1« es|>«afala. 

SECCION P R O F E S I O N A L . 
N U E S T R O C A M B I O . 

(Continuación.) 
X V . 

L a Crónica Médica; es una Revista quince-

I 
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nal de Medicina y Cirujía prácticas que se pu
blica en Valencia y que conocen la generalid id 
de nuestros lectores. Habiendo figurado dos 
años entre uno de sus redactores, cuanto dijéra
mos parecería interesado; l imitóme, pues, á 
felicitar á sus Directores nuestros respetables 
amigos los Doctores D . Francisco de P. Campá 
y D . Amalio Gimeno, bien conocidos del mundo 
médico para que prescinda de elogios que están 
en la conciencia de todos. Extensiva hacernos 
nuestra felicitación, por lo bien que desempeñan 
su cometido, á los ilustrados redactores entre 
los que contamos con verdaderos amigos. 

E l número da nuestra querida «Crònica mé
dica,» que tenemos á la vista, es el 220 corres
pondiente al 5 de Noviembre, y su sUmxrio es 
el siguiente. 

TriABíUOSi ORIGINALES—T. Los dolors ribrlorainnles 
en las e m b í i n i z a d í i s , por el Dr. M. Orellmo (eo i c l u -
s.on) (página 97) .—II . La .enfermad nd 4 •! c j l f ^ io •ie 
Manresa (.íntnluña), por el Dr. Campá (105). - I I I . La 
easeñánza del n v i i r i s t e r i o m e n e o español , por el D c-
tor Campá {\\0). — I V. RICVISTA DS I.A PUKN-.->A; Sec-Mn 
española: Hemeralopía curada por los vapores 'le hí
gado efe ternera. — I .os enemas de s.angrre.—Sección ex-
trangera: La d i á t e s i s de con tno tura—Tra tamien to de 
la t i fo idea . -Sobre la m e n i n g i t i s , por E. Sena (115) — 
V. IÍIÍVÍSTA. DE s o ó m b v D n s c i S N T Í F i G A s : Ciruyia torá
cica: Una p n e n m o t o m í a riiád.—Los enem'is gaseosos 
en la t e r a p è u t i c a de algunas enfermedades d«l aparufco 
r e sp i r a to r io , po r / F- ¡121). — V I . ferapéuAica: Trata
miento de las neu'ralgus con la a c o r í i t i n à cristalizada 
de H . Duquesuel ( I 2 5 j . — V I I Noticias (138).—Ou-
biertns. 

Se publica los días 5 y 20 en cuadernos de 
32 páginas en 4.0, de,buen papel y elegante i m 
presión. Cada año forma un tomo de 800 pági
nas, pudiendo considerarse como un resmmn de, 
les adelantos médico-quirúrgicos más notables 
que se realizan en el globo, hos precios de siis-
efición son, un año 10 pesetas en toda España , 
seis meses, 5,5o; 3' se suscribe en la Adminis
tración, librería de Pascual Aguilar, Caballeros, 
1, Valencia, donde se dirigirá toda la correspon
dencia. 

X V I . 

E l Progreso Ginecológico y Pediatra; es otra 
de las publicaciones médicas conque se honra 
Valencia. Dedicada esclusivamente á partos, en
fermedades de niños y mujeres, en ella encuentran 
los especialistas en estas enfermedades cuanto 
de notable ocurre en este ramo de la ciencia mé
dica. Su director, el reputado catedrático de 
Clínica de Obstetricia y enfermedades de la mu

jer y del niño D . Manuel Candela y Plá, con la 
colaboración de los Doctores Iranzo, Puchá is , 
Matton, Corzanego y otros distinguidos especia
listas nacionales y extranjeros han elevado la g i 
necologia valenciana á una altura que no nos 
cansaremos de recomendar á nuestros enfermos 
en los casos dudosos, así como la lectura de tan 
excelente revista á los que tengan afición á la 
especialidad á que se consagra. 

Se publica los días 10 y 25 de cada mes cons
tituyendo cada número un cuaderno de 16 pá

ginas, con 8 de cubiertas para anuncios. Los 
precios de suscrición sor., 5 pesetas al año eq 
toda España . La redacción en la calle de Pas
cual y Genis, Sy, y la administración en la L i 
brería de Pascual Aguilar, Caballeros, i , donde 
se dirigirán todos los pedidos y leclamaciones. 

X V I I . 

Los Medicamentos M.odímos; es el título de un 
nuevo periódico en el que nuestro particular 
amigo el Dr. D , Bernardo Aliño con la avuda 
de d.stinguidos jóvenes nos inicia de cuanto de 
notable, útil y moderno sucede bajo el punto 
de vista terapéutico y farmacológico que informan 
su publicación. Si laimportanciade esta publica
ción no la evidenciara la aceptación que ha me
recido al mundo médico, las condiciones econó
micas la hacen recomendable cuando con una 
insignificante cantidad puede el médico y farma
céutico da partido estar al tanto de los incesan
tes progresos de la terapéutica y farmacologia 
modernas. Por 3 pesetas ai año , recibe el sus-
critor, dos veces al mes, un periódico de 8 gran
des páginas, las que encuentra abundante lec
tura de verdadera utilidad práctica en el tra
tamiento de las enfermedades como la manera 
de preparar, usos, aplicaciones y precios de los 
más modernos medicamentos, La actividad ' y 
celo profesional del Dr . Aliño, bien necesitan 
del apoyo de la clase y nosotros que de ello es
tamos persuadidos no cesaremos de recomendar 
la nueva publicación. 

Para suscriciones y demás, dirigirse al Doctor 
D . Bernardo Aliño, plaza de Cajeros, núm 6,' 
Valencia. 

X V I I I . 

E l Mercantil Valenciano; poco puedo deciros 
en elogio del democrático colega; la circunstan
cia de contar entre sus redactores á un hermano 
que es la esperanza ó cuando menos la ilusión 
de una honrada familia, y .ser nosotros tam
bién uno de sus corresponsales en esta provin
cia, nos impide estendernos en consideraciones 
que sobre interesados traslucirían el fin polí
tico que persigo. Y bajo este punto de vista, 
yo no quiero que sepáis que estoy hecho to
do un republicano con aptitudes posibilistas, pro
gresivas, radicales, unionistas, federales y has
ta demagógicas y socialistas según los casos y 
las cosas, por más que el ciudadano Juan Cue
va piense y crea otra cosa de mí. Pero de
jándonos de cuevas y subterráneos de aptitudes 
y acomodamientos, pues cada hijo de su ma
dre se mete en lo que puede y se adapta en 
lo que verdaderamente le reporta un fin prac
tico, soy en deciros que «El Mercantil Va
lenciano» es el que mejor representa y tra
duce las aspiraciones de la gran masa democra-
tico-progresiva. La independencia con que trata 
las cuestiones políticas, la tolerancia de que esta 
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¿andó pruebas aun entra sus adeptos, en la cul
tura é ilustración que á sus redactores distingue, 
Iiánle creado una gran reputación entre los po-
¡tíicos que ven en el colega un modelo que imi 
tar si verdaderamente se quiere para nuestra Es
paña un orden de cosas como las que á diario de
fiende. 

Se publica todos los días, y con tanta lectura, 
míe supera aun á los más populares de Madrid, 
v los precios de suscrición son, i 5 pesetas se
mestre en provincias, y 3o al año. Toda la co
rrespondencia se dirige á la Redacción y admi
nistración, Gracia, 78, principal. Valencia. 

X I X . 
E l León Ibérico; es otro de los periódicos dia

rios que nos favorecen con el cambio, y que lo 
recibimos con todas las consideraciones que se 
merecen la entereza de carácter y distinguida 
ilustración de su director D . Gaspar Thous, 
bien lo sabe el simpático y antiguo director de 
E l Paüéter. Político y católico á la vez interpre
ta fielmente la aspiración de no pequeña parte de 
españoles que sin renegar de los progresos mo
dernos quisieran demostrar per ellos la sabidu
ría y poder de Aquél de quien indudablemente 
_dimanan. «El León Ibérico» representa mejor 
que otro alguno la parte sana de la comunión 
tradicionalista cuyas doctrinas sustentara el inol
vidable Aparisi y Guijarro; es católico antes que 
político, y político en tanto cuanto la política 
tienda al triunfo práctico de las doctrinas del 
evangelio, todo ello sin mistificaciones, arreglos, 
ni componendas de ningún género. Su lectura, 
á la vez que basada en los principios de moral 
general, instruye y deleita también y como pe
riódico regional constituye una notable publica
ción dique de la consideración que el público le 
dispensa. Nosotros lo recomendamos á nuestros 
amigos en la seguridad, que el que quiera pro
porcionarse una lectura agradable, séria, é in
teligible de los m últiples problemas sobre que des
cansa la política al día ha de encontrarla en este 
colega, cuyo Director, por otro lado, tiene dadas 
muestras fehacientes da su competencia en tra
bajos periódisticos. 

La suscrición en provincias, cuesta tres meses, 
28 reales; seis 64 y un&ño 104, y la suscucion 
se hace remitiendo el importe en letras del Giro 
Mutuo ó sellos de franqueo, certiñeando en éste 
caso la carta dirigida á la Administración, calle 
<3e Roteros, i 5 principa!. Valencia. 

JoséOareéSi 

S E C M ClifflFlCí. 
L A H E L E N I N A 

c u e l ( r a i a m i e s i t u «1« l a asagiaaa 

(Continuación.) 
Para probaros que ni hay animosidad en mis 

razonamientos, ni mucho menos pasión, os diré , 
-que al tener conocimiento de los trabajos prac
ticados por el ilustrado Sr. Bosch, médico de 
Sàrrión é íntimo amigó, pasé á su lado con el 
objeto de comprobarlos y estudiar detenidamente 
la epidemia, por si, como era de esperar, esta se 
me presentaba, lo que efectivamente sucedió. 

Hecha esta pequeña salvedad, entremos en 
materia. 

No ignoráis que es hoy día problemática la 
causa productora de la diftèria y mucho más el 
por qué de su localización; lo único que se sabe 
es que, en la generalid jcl de los casos, el proce
so es primeramente local para generalizarse des
pués, y que entre uno y otro medio un tiempo 
bastante largo en el que, por los medios que 
poseemos, podemos combatir la afección en la 
generalidad de los enfermos. Luego el tratamien
to será local y general. Estudiémosle 3' veamos 
el papel que en ellos juega la helenina tomando 
por base el tratamieato indicado por el señor 
Be l t r án . 

Dos son los elemeníosque pone en juego dicho 
señor para curar sus enfermos: i.0 Limpieza 
del punteen que se encuentra la falsa membra
na con un pincel empapado con una disolución 
de helenina y aceite simple ó de almendras dul
ces y 2.0 helenina al interior. 

Con el primero y más importante evita el con
tacto de las falsas membranas con el resto de la 
mucosa, pues á ser posible, aconseja se despren
dan y libra al organismo de ser inficionado por 
ellas. E l aceite, como todo cuerpo graso, al ser 
absorvido nutre y vivifica la mucosa sobre que 
se deposita, dando, como es consiguiente, fuer
zas para desprenderse de esa causa que le mo
lesta y cuando esto nó, por lo menos, 'lubrifica 
la parte dándole suavidad y evitando su secura 
y engrosamiento. Y por fin, la helenina, ¿que 
es lo que hace? Destruye la falsa membrana. 
¿Evita el desarrollo de los elementos que infectar 
pudieran más tarde el organismo? L o dudo; 
pues ningún hecho me ha demostrado tal cosa, 
como se prueba al no impedir la invasión de 
todas las fauces cuando hoy una pequeña placa. 
¿Hay medios seguros para destruir estas falsas 
membranas? Si. Pues entonces, ¿á qué preferir 
una medicación de éxito dudoso por otra cierta? 

Veamos el papel que desempeña la helenina 
al interior en el tratamiento de estas anginas. 

Por ahora podemos decir que es completamen
te desconocido el cómo obra y ejerce su acción 
dicha sustancia al ser introducida en el organis
mo. ¿Qué base sólida nos dará su estudio en laque 
podamos fundar razonamientos de peso que lle
ven el convencimiento al ánimo de! experimenta
dor si desconocemos su acción fisiológica? Adu
cirán que los hechos demuestran cuanto dicen; 
pero ¿qué estos hechos, que en la práctica de
muestran con la estadística, inclinan á creer n i 
á probar que llevan ventaja notable sobre toda 
otra medicación? Nada de eso; pues la mía arro
ja igualdad, sino superioridad, sobre ella apesar 
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de ser esta corta, razón por la que deseo se 
arroje luz sobre este asunto y al ensayarlo den 
6 quiten el valor á la que se lo mere/.ca. 

Úicen que detiene el desarrollo de baccillus 
virgula. ¿Prueba esto que suceda lo mismo con 
el gérmen ( ') lo que sea) de la difteria? Una au
toridad en esta materia, Fer rán , prueba lo pr i 
mero. ¿Quien ha demostrado lo segundo? N i 
cómo demostrarlo si todavía nos es desconocida 
la verdadera caus.i? y no conociéndose la causa 
¿cómo vamos á combatir los efectos? 

De emos este punto tan oscuro hasta que nue
vas investigaciones y algo más sólidas, nos de
muestren lo que hasta hoy es un enigma, con la 
segundad de que estoy dispuesto á aceptar cuan
tos adelantos se verifiquen en cualquier sentido. 
Lo que no deseo es ser tan bendito que siga á 
tontas y á locas al primera que se le ocurra 
traer algo nuevo, sin ser depurado en el crisol 
de la experimentación. 

Si á esto se une lo caro de la medicación, 
comprendereis que debemos procurar los medios 
de que esta sea sustituida, siempre que los re
sultados sean los mismos. 

¿A qué se reduce, pues, la medicación, que yo 
he empleado y que tan alto hablo en su favor? 
Pues sencillamente á la expuesta por el Sr. Bel
tran y seguida por el Sr. Bosch, pero sin la he-
lénina y añadiéndole un par de toques á la falsa 
membrana con el ácido clorhídrico. Esto es; 
i ' . " Limpieza d é l a faringe ó punto donde re
sidan las placas con un pincel ó pluma que se 
renueva cada vez y que se efectúa en intervalos 
de tres á cuatro horas, y 2.0 los toques con el 
ácido. Lo demás sigo en un todo al Sr. Bosch, 
creyendo conveniente repetir lo dicho por mi 
amigo, ó sea, que no debemos dejar estas , ope
raciones á manos agenas, sino practicarlas nos
otros mismos si no queremos ver defraudadas 
nuestras esperanzas. Las muertes corresponde al 
mismo tanto por ciento respecto á las invasiones 
que las del Sr. Bosch y que no enumero por 
creerlo innecesario, pues las tengo colecciona
das, por si se deseara su comprobación. 

Pocos y frágiles serán los argumentos que 
aduzco en pi ó de esta medicación, pero como el 
resultado es cierto y, según creo, en nuestra 
provincia hay ocasión de ensayarlo, sean los he
chos los que decidan de ambas medicaciones. 

CíJrilIas 8 Moviembro 1333. 
Jsims SI. Ai'assïï. 

L A D I F T E R I A . 

Consejos á las Madres. 

La natural alarma que se ha despertado en 
las madres cariñosascon las noticias propaladas, 
tal vez con exageración, respecto al desenvol
vimiento deia diftèria en la corte, me impulsan 

á tomarla pluma para llevar algún consuelo á 
esos' benditos seres que tiemblan de espanto 
ante la idea de ver acometidos alguno de sus 
hijos. 

Treinta y cuatro años de médico y una afi-
ción decidida al estudio de las enfermedades d° 
los niños, me dan algun derecho para pensar 
que no serán desoídos por completo mis con
sejos, que no han de salir de lo vulgar y al 
alcance de todo el mundo, puesto que no es mi 
ánimo entrar en el.terreno de las elucubraciones 
científicas, y solo me propongo, como he dicho 
anteriormente, calmar la ansiedad de las pobres 
madres que á estas horas tienen sus alegrías 
pendientes de la respiración de sus hijos. Si lo 
consigo me daré por muy satisfecho. 

En primer lugar la epidemia actual, ni 
el número de los invadidos hasta ahora, ni por 
su índole particular, á lo menos en los que yo 
he visto, sale de los límites de otras muchas 
que hemos pasado de la misma enfermedad 
sin que hayan producido la alarma de estos días. 

En segundo lugar, la diftèria no es una en
fermedad fatalmente incurable; y si no se pier
den los primeros momentos en un punible aban
dono, si se vigila con un cuidado exquisito, y 
diariamente la garganta de los niños, se tiene 
mucho adelantado para triunfar en muchísimos 
casos de esta terrible enfermedad. 

Por esto; como primer consejo recomiendo 
á las madres, que mientras duran las actuales 
condiciones ep démicas, examinen todos ios días 
y si es posible dos veces al día, la cámara 
posterior de la boca de los niños, haciéndoles 
creer con engaño que es mas bien un juego 
que un reconocimiento, rehuyendo emplear nin
guna cosa que pueda alarmarlos, como el man
go de una cuchara etc., y para cuyo examen 
basta hacerles abrir la boca cuanto puedan, de
primiendo con un dedo suabemente la lengua, 
con lo cual basta para penetrarse de si hay algo 
de anormal en la garganta. 

Si al examinarla observan que está en algun 
punto de un color más encendido que lo ordi
nario, avisen en seguida á su médico, que no 
son las circunstancias actuales para abandonar
se en espera de otros s ín tomas. 

Con doble motivo, si ha pasado desapercibi
do este fugaz exordio de la enfermedad, y se 
encuentran en cualquiera de los puntos déla 
membrana mucosa con planchitas nacaradas, 
por, pequeñas que sean, inmediatamente son de 
necesidad los varios medios que la medicina 
secular tiene para combatir esta enfermedad, 
en este periodo con grandísimas probabilidades. 
Y por si no encuentran á su médico con la 
prontitud con que le solicitan, me voy á permi
tir ponerles á continuación dos fórmulas que 
de seguro han' de prestarles algún servicio en 
tanto que un médico inteligente se encarga e 
dirigir el tratamiento ulterior. 

i . " Del ácido clorhídrico fumento, cuatr 
gramos. 
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De !a miel rosada, treinta gramos. 
2.° De la disolución á saturación del borato 

¿e sosa, treinta gramos. 
Con estas dos disoluciones se tocará extensa

mente toda la cámara posterior de la boca cada 
dos horas empezando con la del número p r i 
mero. 

Como estos toques no tienen ningún incon
veniente, aun en el supuesto de que manifes
taciones observadas no fuesen el preludio de 
una manifestación diftérica, me parece que no 
se arrepentirán de su uso los que tengan la des
gracia de ver alguno de sus hijos invadidos de 
¡a enfi-rmedad que hoy tanto les asusta. 

Y como no escribo para los hombres de cien
cia, he rehuido todo lo que científicamente se 
refiere á la naturaleza de la difteria, sus diver
sos tratamientos, manifestaciones y complicacio
nes, efe, porque mi ánimo solo ha sido llamar 
ja atención de las madres de familia sobre las 
probabilidades de curación de esta enfermedad, 
según se aprovechen ó no los primeros momen
tos de su evolución. 

SANTIAGO IGLESIAS. 

SECGIOS OFICIAL 
S A N I D A D M A R I T I M A . 

El decreto organizando este servicio dice así: 
Artículo i . " Los empleados de las direccio

nes de Sanidad de los puertos y de los lazare
mos constituyen un cuerpo denominado de «Sa
nidad marít ima», en el que solamente podrá 
ingresarse probando la suficiencia mediante ejer
cicios en la forma que se indicará en los art ícu
los correspondientes. 

Arí. 2." Las direcciones de Sanidad de los 
puertos y lazaretos se dividen en cuatro clases. 

1. " Son de primera clase los lazaretos de 
Mahon, Pedrosa, San Simón, y las direcciones 
de Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Carta
gena, Coruña, Málaga, Santander, Tarragona 
y Valencia. 

2. a Son de segunda clase: Almería, Bonan
za, Gijón, Huelva, Palma de Mallorca, Sevilla 
y V Í R O . 

3. Son de tercera clase: Aguilas, Algeciras, 
Avilés, Carril, Ceuta, D énia, Garrucha, Las 
Palmas, Mahon, Navía, Pasajes, San Sebastián, 
Santa Cruz de Tenerife, Torrevieja, Villanueva 
y Geltrú. 

4-8 Son de cuarta clase: Adra, Albuñol, A l 
cudia, Arenys de Mar, Arrecife de Lanzarote, 
Ayamonte, Benicarló, Btrruezo, Blanes, Bú
fana , Cadaqués, Castellón, Castro Urdiales, 
tullera, Deva, Estepona, Frelanita, Ferrol, 
^egenada, Fuentenabia, Gandía, Ibiza, Isla 
prístina, Jábea, Laredo, Luarca, Llanes, Mar-

la, Marin, Masnou, Mataró, Mazarron, Mo-
"•». Palamós, Puerto de la Selva, Puerto de 

Santa María, Rivadero, Rivadesella, Rosas, 
San Carlos de la Rápita, San Esteban de Pavía 
San Fil iu de Guisoxls, San Fernando, S-m Lú-
car de Guadiana, San Pedro del Pinatar, Santa 
Cru/, de la Palma, Santa Pola, Santoña, San 
Vicente de la Barquera, Silbes, Solees, Tapia 
Tarifa, Tortosa, Tora del Mar, Torredembarra, 
Ves;a Vendrell, Villaviciosa, Vinaroz, Vivero 
y Zumaya. 

Art . 3." Quedan aprobadas las adjuntas plan
tillas de las direcciones de Sanidad de los puertos 
y lazaretos. 

Ar t . 4." Los directores y secretarios de la
zaretos de puertos de i.a, 2." y 3." clase, asi co
mo los directores de ^11, debeián ser médicos. 

Los secretarios de las direcciones de 4.a clase 
serán médicos ó farmacéuticos. 

Es requisito indispensíible en unos y otros 
hablar francés y circunstancia meritoria poseer 
otros idiomas 

A r t . 5.° Son destín' s de fianza los directo
res, médicos de visita de naves, secretarios de 
1.a clase y conserjes de lazaretos sucios. Esta 
fianza será del doble del sueldo señalado á la 
plaza, y se constituirá en metálico en billetes del 
Banco de España ó en papel del Est ido, al tipo 
de cotización oficial del día en que se efectúe el 
dopósito. 

Ar t . 6. ' Las categ'orías de ¡as plazas serán 
las correspondientes á las de la administración 
general del Estado, según el sueldo que se les 
asigne. 

A r t . 7.0 Cuando vacare una pla a se anun
ciará inmediatamente en la Gacet.i y Boletines ofi' 
dales para que puedan solicitarla los de la cate
goría inferior inmediata que lleven en ésta dos 
años . Los secretarios médicos podrán aspirar á 
los cargos de médicos de visita y directores, así 
como éstos á las plazas de secretarios. 

A r t . 8.° Las vacantes que ocurran serán des
empeñadas interinamente por el empleado in
mediato inferior de la misma dependencia, per
cibiendo como gratificación la diferencia de suel
do que haya entre su plaza y la vacante. Si no 
hubiera empleado para llenarla, la dirección del 
ramo la proveerá interinamente en persona que 
reúna las condiciones más esenciales entre las 
exigidas para obtener la plaza en propiedad. 

Si en el término de dos meses después de 
ocurrida la vacante no se hubiese publicado en 
la Gaceta el anuncio para la provisión de la 
plaza, el que la ocupe con carácter interino 
cesará de percibir la gratificación ó no se le abo
narán haberes, según se encuentren en el prime
ro ó en el segundo caso. 

A r t . 9.0 Las resultas de todos los concursos 
se anunciarán con arreglo al art. 7.0 y se pro
veerán interinamente en caso necesario con 
sujeción ar t . 8.° 

Ar t . 10. Las vacantes que queden después 
de efectuados los concursos se proveerán me
diante los ejercicios á que se refiere el art ículo 
i.0, previas las convocatorias y anuncios qua 
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publicará la dirección general en la G.iceta y Bo
letines ofici.iks de Ins procincias. 

Art . I I . Para tomar parteen los ejercicios 
de ingleso en plaza de directores, médicos de 
visita de naves y secretarios de primera, segun
da y tercera clase, será requisito indispensable 
ser español y llevar cinco años de antigüedad 
en la profesión, probada con la'fecha del t í tulo. 

A n . 12. Para secretarios de las direcciones 
de cuarta clase habrá que acreditar el mismo 
tiempo en el ejercicio dj las profesiones médica 
ó farmacéutica. 

Ar t . i 3 . Las solicitudes documentadas se 
remitirán por los interesados dentro del plazo 
de la convocatoria á la dirección de Baneiicen-
cia y Sanidad. 

Art . 14. E l ministro de la Gobernación, 
oyendo al Real Consejo de Sanidad, formulará 
y publicará los programas para los ejercicos de 
ingreso. 

Art . i 5 . El tribunal para los ejercicios, de 
ingreso en el cuerpo será nombrado por el mi
nisterio de la Gobernación, y lo compondrán 
dos Consejeros de Sanidad, un médico y otro 
licenciado ó doctor en Derecho, presidiendo el 
más antiguo; un académico de la de Medicina 
de esta corte, el j e f e da la Sección de Sanidad 
marí t ima y un funcionario de la dirección d e l 
ramo ó de l i Secretaría del real Consejo de 
Sanidad, licenciad 1 ó doctor en Derecho, que ac
tuará co no secretario. 

Ar t . 16. El tribunal de ejercicios actuará en 
Mayo y Septiembre ele cada año, siempre que 
hubiese vacante, y formará tantos grupos de 
aprobados cuantas sean las categorías de las 
plazas vacantes, teniendo en cuenta el mérito 
dé los aspirantes y numerándolos en cada grupo 
con arreglo al que hubiesen demostrado y al 
que resultare en sus hojas de servicio. 

A r t . 17. Los nombramientos deberán recaer 
necesariamente en los del grupo que correspon
da á la c r U e g o i í a de la plaza. Solo podrán ser 
nombrados los del grupo inmediato inferior en 
el Caso de no haber personal para todas las va
cantes. Los de u n grupo superior podrán ser 
n o m b i a d o s , si lo desean, para plazas de catego
ría inferior; p e r o en este caso se hará constar 
que el nombramiento es á petición del interesado. 
En igualdad de circunstancias serán-preferidos. 

i . " Los que hayan practicado la medicina 
sirviendo en marin 1 de guerra, en la mercante 
de altura ó hayan ejercido en puertos donde son 
endémicos el cólera, liebre amarilla ó peste le
vantina. 

(Se contimurá.) 

ANUNCIOS. 

M m u a l de técnica anatómica, qne comprende 
to^as las materias de la ás iernátura de Disec

ción, por D Federico Oloriz Agui lera , Cate
d rá t i co por oposición de Ana tomía descripti
va en la Facultad de Medicina de Madrid v 
ex-Ayudaytc , Director y ex-Profesor de Di 
sección en la de Granada. 

Hemos recibido el segundo cuaderno. 

CÜNDICIONSS, 

1. a La obra c o n s t a r á de cinco cuadernos 
de 160 p á g i n a s cada uno, que se venderán al 
precio de tres pesetas para los señores suscri
to res. 

2. " El que desee ser suscritor abonará en 
la Admin i s t rac ión de «El Cosmos Editorial.» 
Montera, 2 1 , la cantidad de nueve pesetas., 
importe de los tres primeros cuadernos. 

3. " Los suscrito ros de provincias remit irán 
dicha cantidad en .libranzas del giro mutuo ó 
letras de fácil cobro. 

4. " Unos y otros a b o n a r á n ó g i r a r á n por 
valor de otras seis pesetas, importe de los dos 
ú l t imos cuadernos, en cuanto reciban los tres 
primeros. 

5. a ' No se s e r v i r á n inguna s.uscricipn sin 
que esté abonado su importe. 

6. * A los señores libreros se los harán re
bajas proporcionadas á la importancia de su 
susc r i c ióu . 

7. a Las pruebas de actividad y cumplimien
to de sus compromisos que esta casa tiene 
dadas, se rv i rán de g a r a n t í a á los señores sus-
critores. 

8. a Después de terminada la obra no se 
admi t i r án suscriciones, y se v e n d e r á á ma
yor precio. 

INSTITUTO DE VACUNACION, 

calle de Valverde, 30 y 32 b i jo, Madrid . 

Venta de linfa de ternera en el estableci
miento, todos los días de 8 á 12 de la mañana 
v de 2 á 6 de la tarde. 

Una ternera vacunifera. . , . . 
Una pús tu l a conservada en g l i -

cerina. 
Un tubo con linfa 
Un cristal con i d . . . . . . 

150 pesetas 

25 id . 
4 i d . 
3 i d . 

Se remiten pedidos á. provincias.—Valver
de, 30 y 32, bajo.—Madrid. 

Los médicos de an t año .—Es te precioso folle
to, de nuestro amigo D. Luis Comenge, se 
halla de venta, al precio de 1,50 peseta*, en 
cusa del autor, P í a m e n t e , 24, y en las princi
pales l ib re r ías . 

Teruel.—Imp. de la Benet íceucu. 


